
MANUAL PARA SOLICITUD DE
CARTA DE NO ADEUDO

DE PAVIMENTO



Entra a www.municipiochihuahua.gob.mx en tu navegador



Elige en el menú “Trámites y Servicios” y luego da clic en “Ventanilla Virtual”



Ingresa dando clic en “Iniciar sesión” para acceder al sistema, si no tienes 
cuenta, da clic en “Regístrate aquí” y sigue las instrucciones
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Después de ingresar, da clic en “Catálogo de trámites” y selecciona “Trámites por 
Dependencia”, posteriormente selecciona “Consejo de Urbanización Municipal”



Haz clic en “Constancia de no adeudo de pavimento” 
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Ahora da clic en “Iniciar trámite”, tus datos serán desplegados, ahora da
clic en “siguiente” para comenzar



Llena los datos del solicitante, posteriorente dar clic en siguiente



Llenar los datos del domicilio, dar click en botón siguiente:

Verifica que los datos sean correctos 
conforme a la escritura o al número oficial 

(en caso de que se le haya solicitado), con el 
fin de evitar errores en la constancia. 

En caso de existir algún dato incorrecto, será 
necesario volver a realizar el trámite y 

efectuar el pago nuevamente.



Como dato adicional, agrega la ubicación usando la interfaz de Google Maps
y después da clic en siguiente para finalizar la solicitud



Adjuntar documento que respalda la información del domicilio, los
documentos marcados con (*) son obligatorios.
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Selecciona la casilla “Si, acepto” para verificar que los datos que has
ingresado al sistema son verdaderos y da clic en siguiente
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La solicitud quedará registrada, ahora solo da clic en “Tramitar” para
comenzar con tu trámite. Obtendrás un documento con tu confirmación.
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Le será enviada a su buzón de correo la respuesta con la orden de cobro
para que realice el pago en línea de su constancia. Una vez realizado el pago

la constancia le llegará a su buzón de correo en un periodo no mayor a 2 horas.

En caso de que se encuentre un adeudo, se notificará por correo. En este
caso, se le invita a pasar a las oficinas del Consejo de Urbanización Municipal

a regularizar su situación, le ofreceremos diversas opciones para hacerlo.

Oficinas ubicadas en calle Cuarta No. 3610, esquina con Ochoa en la
 Colonia Santa Rosa, Chihuahua, Chih. Tel. 614 410 9009.


